
18236 CORRECCION de erratas del Real Decreto 1218/ 
1981, de 5 de junio, sobre extensión del servicio 
público telefónico en el medio rural.

Padecido error en la inserción del citado Real Decreto, publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 150, del día 
24 de junio del 'año en curso, a continuación se formula la 
oportuna rectificación:

En la página 14440, primera columna, artículo 3.°, 2, a), linea 
primera, donde dice: «Número de localización de los teléfonos 
públicos de servicio ...» debe decir: «Número y localización de 
los teléfonos públicos de servicio ...».

18237 ORDEN de 16 de julio de 1981 por la que se aprue
ban las instrucciones técnicas complementarias de 
nominadas IT.IC, con arreglo a lo dispuesto en el 
Reglamento de Instalaciones de Calefacción, Cli 
matización y Agua Caliente Sanitaria, con el fin 
de racionalizar su consumo energético.

Excelentísimos señores:

El Real Decreto 1618/1980, de 4 de julio, aprobó el Regla
mento de Instalaciones de Calefacción, Climatización y Azua 
Caliente Sanitaria con el fin de racionalizar -u consumo ener 
gético,' y facultó a los Ministerios de Industria y Energía y de 
Obras Públicas y Urbanismo para dictar las disposiciones y

normas necesarias para el mejor desarrollo de las establecidas 
en aquél.

Comprende el citado Real Decreto las normas básicas de 
carácter más general y permanente, mientras que por la pre
sente Orden se aprueban las instrucciones técnicas complemen
tarias que contienen la normativa aplicable en el momento 
actual a las citadas instalaciones con el objeto primordial de 
obtener un ahorro energético, y que pueden ser objeto en el 
futuro de revisiones exigidas por la necesidad de adaptarlas al 
desarrollo y evolución de la técnica.

En su virtud y a propuesta de los Ministros de Industria' 
y Energía y de Obras Públicas y Urbanismo,

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo l.° Se aprueban las instrucciones técnicas comple
mentarias denominadas IT.IC, con arreglo a lo dispuesto en el 
Reglamento de Instalaciones de Calefacción, Climatización y 
Agua Caliente Sanitaria, con el fin de racionalizar su consumo 
energético aprobado por el Real Decreto 1618/1980, de 4 de julio.

Art. 2.° Estás instrucciones técnicas complementarias en
trarán en vigor a los tres meses de su publicación.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1981,

CABAN1LLAS GALLAS

Excmos. Sres. Ministros de Obras Públicas y Urbanismo y de
Industria y Energía.
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18238 ACUERDO de 17 de octubre de 1980, de Cooperación
 Técnica entre el Gobierno de España y el 

. Gobierno de Guinea Ecuatorial para el desarrollo 
de un Programa en materia Sociolaboral y en es-
pecial de Formación Profesional y Empleo en Gui
nea Ecuatorial, firmado en Malabo.

Nota verbal

La Embajada de la República de Guinea Ecuatorial en Es
paña saluda muy atentamente al Ministerio español de Asuntos 
Exteriores y tiene el honor de remitirle los adjuntos Instrumen 
tos de Ratificación del Gobierno de la República de Guinea 
Ecuatorial del Acuerdo de Cooperación Técnica en Materia So 
ciolaboral firmado en Malabo el 16 de octubre del pasado año 
y el de Cooperación y Amistad entre el Gobierno de la Repú 
blica de Guinea Ecuatorial y el Reino de E6paña, firmado en 
esta capital el día 23 de octubre del mismo año.

La Embajada de la República de Guinea Ecuatorial en Es 
paña aprovecha la oportunidad para renovar al Ministerio es 
pañol de Asuntos Exteriores el testimonio de su distinguida con 
sideración.

Madrid 12 de enero de 1981.

Al Ministerio español de Asuntos Exteriores.—Madrid.

Nota verbal

El Ministerio de Asuntos Exteriores saludó atentamente a 
la Embajada de la República de Guinea Ecuatorial en Madrid 
y tiene el honor de comunicarle que, en relación con el Acuerdo 
de Cooperación Técnica entre el Gobierno de España y el Go
bierno de Guinea Ecuatorial para el desarrollo de un Programa 
d®^Formación Profesional y Empleo en Guinea Ecuatorial (Ma
labo. 17 de octubre de 1980), por parte española, han sido cum
plidos los requisitos legales internos necesarios para su entrada 
en vigor, procediéndose por parte dé este Ministerio a 611 publi
cación definitiva en el «Boletín Oficial del Estado».

Este Ministerio de Asuntos Exteriores aprovecha la ocasión 
para reiterar a la Embajada de la República de Guinea Ecua
torial en Madrid el testimonio de su más alta consideración. 

Madrid, 25 de junio de 1981.

A la Embajada de la República de Guinea Ecuatorial en Madrid.

El presente Acuerdo entró en vigor el día 25 de junio de 1981, 
fecha de la última de las notas previstas en su artículo 11. 
Las fechas de las notas española y ecuatoguineana son de 25 
de junio de 1981 y de 12 de enero de 1981, respectivamente.

Lo que completa la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 7, de 8 de enero de 1981.

Lo que 6e hace público para general conocimiento. 
Madrid, 27 de julio de 1981.—El Secretario general Técnico, 

José Cuenca Anaya.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

18239 ORDEN de 30 de julio de 1981 por la que se modi
fica el apartado 7.1.2 de la instrucción técnica com 
plementaria MI BT 025 del vigente Reglamento 
Electrotécnico para baja tensión, relativa a sumi 
nistros complementarios en locales de pública con 
currencia.

Ilustrísimo señor:
La Instrucción Técnica Complementaria MI BT 025, en su

apartado 7.1.2, establece el sistema de alimentación de la lám 
para de quirófano que. tanto a efectos de seguridad como de 
continuidad de esta alimentación, deberá estar suministrada, 
bien por la fuente normal de tensión principal o de reserva, bien 
por una unidad de emergencia o suministro complementario que 
60I0 funcione en el caso de interrupción de las anteriores.

Habiéndose producido algunas dudas en la interpretación de 
la6 designaciones de los componentes y del propio esquema de


